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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011138

AB. DORYS ALVARADO BENITES
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS(S)

CONSIDERANDO:

Que en la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el dia 5 de septiembre de 2018, se han
protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera referentes al otorgamiento de Poder que confiere
la compañía extranjera PG MEDIABRANDSS.A., a favor del señor Juan Manuel Garcia Polanco y la señora
Rocio Pazmiño Arce, de nacionalidad colombiana y ecuatoriana, respectivamente, habiéndose solicitado la
calificación del mismo, para cuyo efecto se han presentado los testimonios de dicha protocolización;

Que la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable mediante Memorando No.
SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-1310-M del 3 de diciembre de 2018.

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros
(E) mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0131 de 15 de agosto de 2018;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador el Poder, conferido
por la compañía extranjera IPG MEDIABRANDS S.A., a favor del señor Juan Manuel Garcia Polanco y ta
señora Rocio Pazmiño Arce, de nacionalidad colombiana y ecuatoriana, respectivamente, otorgado en los

términos constantes en la protocolización de documentos efectuada el 5 de septiembre de 2018, ante la
Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 419 de la Ley

de Compañías.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el
Poderjunto con esta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen dela inscripción del Permiso
para operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera IPG MEDIABRANDSS,A., el 22 de octubre de
2002. Se sentará razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de ta antedicha protocolización, con el texto

integro del Poder otorgado a favor del señor Juan Manuel García Polanco y la señora Rocío Pazmiño Arce,
junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de
Compañias, Valores y Seguros.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores Seguros en
Guayaquil, 03 de diciembre de 2018

    
AB.D:

INTENDENTE NAL!

lao 'SUDOS
xp. 93689

    UPERINTENDENCIACORA VARERA
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PROTOCOLIZACIÓN 20180901028P03507

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

z FECHA DE OTORGAMIENTO: S DE SEPTIEMBRE DEL2018, (17:08)

. OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:14

CUANTÍA: INDETERMINADA

 A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. JOENTIFICACIÓN

ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0925428814
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+ Señora Notaria: ]aN0TARIA

Areso 000Ba
En el Registro de escrituras públicas a su cargo, al teriorzde-lo-previstOENA
numeral 2 del Artículo 18 de la Ley Notarial; sírvase protocolizar los”a

||

!

|
|

  

documentos adjuntos que hacen referencia a la Revocatoria de Poder General de
Mariella Leonor Nolivos Guerrero; y, Poder General a favor de los señores Juan
Manuel García y Rocío Pazmiño Arce, otorgado por la compañía IPG

MEDIABRANDSS.A.

Atentamente,
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nlaw
Altar ol Lar Pas.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Lio APOSTI!LLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

 

Pais; REPUBLICA DE COLOMBIA
(Cowntry: - Pays:)

El presente documento público
(This public document - Le présent acte public)

 

o Ha sido firmado por: VIRVIESCAS CALVETE ALIRIO
: (Has been signed by:

e A été signé par.)
te Actuando en calidad de: NOTARIO

. , (Acting ín the capacity o£
o. Agissant en qualíté de:)

* * Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA
Grars the sealístamp of.

st revéta du sceau de'imbre de)
Certificado

. (Certified - Anesté)

? Em, BOGOTA - EN LÍNEA
- (Ar-Á*)

z El: 8/24/2018 7:57:54 a. m.
: (On- Le:)

Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Pas: Ministére des Affaires Érrangeres de la Colombie )

No: A25IY75755454
(Under Number: - Sous le nurnéro:)

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia ( 1 a
EUFRACIO MORALES .

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY R
BOGOTA- COLOMBIA

Firma: (Signature)

 

Nombre del Titular: IPG MEDIABRANDSS.A.// JUAN MANUEL GARCIA Y OTRO
(Names ofthe holder of document.

Nom du titulaire:)
Tipo de documento: ESCRITURA PUBLICA
(Type of document: - Type du document)

Número de hojas apostitladas: 10
(Nuerber of sheets. - Nombre de femiles:)

070040006172285 1510 Expedido (mm/dd/aaaa): 08/23/2018

El Ministerio de Relaciones Exterrores, na asumela responsabilidad por el contenido del documento apostilado, Artículo Y Ley 455/98
 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web:

The authenticity of this Apostille may be venfied by accessing the e-Register on the following web site:

Uauthenticité de cette Apostille peut étre vénfiés en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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REPÚBLICA DE COLOMB
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| DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

  

 

 

COFIA NUMERO 2

DECLA ESCRITURA MUMEROe ALL
FECHA: 12/Ad0sto/2013

£2T70 0 CONTRATO:
FODER GENERAL. REVOCACIÓN DE FODER 5.
OTORGAMTES y
170 MEDTARRAFDS Sita

NX a,
NOTARÍA 41 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ,D.C.

NIT. 79 116 178-9

Cra. 15 No. 75-09 Bogotá, D.C. PBX: 2125720 Tel.: 8144141 Fax: 321 8774
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 ESCRITURA PÚBLICANUMERO! MIL QUINIENTOS DIEZAT

00 — —
. DE.ua NOTARIA CUARENTA Y UNA (41) DEL CÍRCULODE SOGOTÁ, DISTRITO
ACAPITAL A — =
A CDE OTORGAMIENTO: DIECIStETE (17) - DE AGOSTO DE DOS,¿Mil

A DIECIOCHO,(2018). > ¡

 

 

  
 

 

AYREREVOCATORÍA DE PODER GENERAL OTORGADO A FAVOR DE MARIELLA

LEONORÑNoLivos GUERRERO; : ->

8)PODER”GENERAL OTORGADO PORPERSONA JURÍDICA AL SEÑORJUA

"MANUEL GARCÍA YALA SEÑORA ROCÍO"PAZMIÑO ARCE. __u— ÁÁ

PERSONA QUEINTERVIENEN EN LOS ACTOS: LUZ STELLA RODRÍGUEZ ROA

C.C,No. 39,746.945, QUIEN€OBRA ENSU CALIDAD DE SEGUNDO SUPLENTE DE *  ' * +

I

l
t

l

  
  

   
       

 

 

REPRESENTANTE LEGALDDE-LÁ SOCIEDAD IPG MEDIABRANDSS.A., CON Nit y 55

830.041.784-2.———_ o A Sés :
7 Dentro, del: Circulo Notaria! del Distrito Capital de Bogotá, Departamento de S33

Cund aíarcá, República de Colombia, en donde quedaradicada la Notaria Cuarent 338

y Una 413) de la Citeunscripción mencionadalay cuya Notaria Encargada es MARIAN. S S

- RESTREPOBRIGARD D 2 A EE
Cómpareciómediante minuta escrita quien dijo ser LUZ STELLA RODRÍGUEZ ROA] ASE*

/ mujermayor deedad, de nacionalidad colomblan'a, domiciliada en la ciudad de Bogotá”

"D.C.,de estado civil “soltera con unión warital de hecho,- identificada dó

kl cédula de ciudadanía número 39.746.946, quien obra en su calidad de Segundo .

Suplente del Representante Legal de la sociedad IPG MEDIABRANDS S.A.

debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes de la República d E

Colombia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., constituida por escritura pública É -

número quinientos noventa y seis (0596) de la Notaria Sexta (8*) del círculo de Bogot

D.6./defecha. cinco (5) de-febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), inscri

el dieciocho (18) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998) bajo el núme!

cero cero seis dos*dos ocho nueve cero (00622890) del Libro IX, identificad

tributariamente con Nit. 830.041.784-2 y matrícula mercantil número cero cero.

cinco cero cero ocho nueve (00850089), conforme consta en el Cedtifi
Mara T. 16602078 AN
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Existeñcia YRepresentación, Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, - | Ur
S
y y

l
o
d
o
se ol que se presenta!Para su protocolización y para ser insertado en las copias que dela . | .

 Do. ¿presente seexpidan; y manifestó;- z - — 7

: . PRIMERO. Que, en. su calidad anotada, brocede a elevar a Escritura Pública la . -1

A o , _revocatóña del poder general otorgado a favor de MARIELLA LEONOR NOLIVOS

gs GUERRERO, según lo ¿probadounánimemente porta Junta Directiva dela compañía ¿”|

 

medianteel "mecanismo de tos votos escritos, en la forma y términos de quetrata el

Anumero sesenta ytres.(63) dela Junta Directiva, levantadael treinta y uno (31) |...”

 

pl E ES RESOLUCIÓN ÚNICA:

os EJunta Directivade [PG MEDIABRANDSS.A.
RESUELVE:

Fo : ARTICU Lo 1 Revocarintegramentey

a favor de MARIELA LEONOR NQLIVÓS

el Notario Vigésimo, Cuarto del Cantón, Quito el 26 de junio del 2012 e inscrito en el . . OZ iO,

    das sus partes el Poder General otorgado

UERRERO,el cual fue protocolizado ante

Registro Mercantil del.mismo Cantón el 27de agosto del 2012. ermano

ARTÍCULO 2:. Autorizar alos Representantes Legales de IPG MEDIABRANSS.A. :

para ieglizar todos los trámiles necesarios y otorgar los documentos pertinentes para

 

   

  
 

y me

Designar, a Daniel.Bérdugo Rueda, abogado asociado de Lloreda

H
r

   ARTÍCULO
QT Camacho'£. Co. S.A., para que concurra al levantamiento del acta en la cual conste la

 

Ze
a

    
L
a

ee

presente decisión, en calidad de secrétario- ——_—_—

- **Fin de la Resolución Única"

SEGUNDO.- Que, en su calidad anotada, procede a elevar a Escritura Pública el

 

- otorgamiento de Poder General amplioy suficiente a favor del señor JUAN MANUEL

3 "GARCÍA y de lá señora Rocio PAZMIÑO ARCE, según lo aprobada unánimemente

por la,Junta Directiva de la compañía mediante.el mecanismo de los votos escritos, en

la forma Ytérminos,de que trata el Acta No. 63 de la Junta Directiva, levantada el 31

de julio de2018,.Resolución gue ala letrain€

- RESOLUCIÓN ÚNICA:
+ “La Junta Directiva de ¡PG MEDIABRANDSS.A.

A
e

e
e

      

    L
S
A
R

    

       Mary T. 1860-2048  



  

 

l [E]
República aeColombia $

3
A23082383492 >
    

e i  
  

RESUELVE:

 

ARTICULO 3: Otorgar Poder General amplio y suficiente, cual en derecho se requiere,

a favor del señor JUAN MANUEL GARCÍA identificado con la cédula de ciudadantá

ATASTAT ya la señorita ROCÍO PAZMIÑO ARCE, identíficada con cédula. de C
A
S

45
3

 

   

!

ciudadanía, 091282322-6, paraque, individual oconjuntamente, representen aIPG|=8*.

MEDIABRANDS S.Aenla República del Ecuador con amplias facultades para realizá

. todos.los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos enel

7 Ñ terriforio de dicho país y representen legal, judicial y extrajudicialmente- a IPG

MEDIABRANDS S.A; y, especialmente para que puedan contestar demandas y a

cumplirlas obligaciones contraidas, Los apoderados están expresamente autorizados]

 para delegar osustituir el preseñte poderen otra u otras personas.————

ARTIGULO”4 Instruir al representante legal para que, en nombre de la sociedad,

otorgue el Poder mencionado en el artículo 3 de la presente resolución, ante notañal *

 - público y lo;“apostile para que surta efectos en la República del Ecuador.

ARTÍCULO 57 Designar a Daniel “Berdugo Rueda, abogado asociado"de Lloreda

Camacho ECo.S -A., para queconcurra al levantamiento del acta en la cual conste, la]

  

   

 

 

presente dec sión.en calidad de secretario"-———-—m——mMMIMIMIMS

os - **Fin de la Resolución Única" 2

" POLÍTICA DE* PRIVACIDAD. Una vez informadoel procedimiento al compareciente,

de conformidad.conla Ley, autoriza expresamente la toma de sus huellas, fotografías

y recepcióny guarda de datos personales, para el otorgamiento de la presente

escritura pública, tanto de manera física, sobre el papel, como de forma electrónica al

través de los aparatos dispuestos para los efectos, en el entendido que son]

 

importantes y necesarios para la seguridad, prueba y formalización de la escritura]

pública; pará el cotejo con la Registraduría Nacional del Estado Civil — RNEC-Y, paraj

los informes, requerimientos e Investigaciones de la Dirección de Impuestos

Nacionales-— DIAN —7 y de las demás autoridades colombianas que en el legitimo)

ejercicio de'sus funciones, así lo requieran, Sin embargo NO autoriza la divulgación

ni comercializa n, ni publicación por ningún medio electrónico o masivo, sa

excepción alguna, de susimágenes corporales y huellas digitales, imágenes delo

. documentos de identidad, direcciones electrónicas y fisicas del lugar de residefcito se
¿>| áfary 1 1660-2018
s Papel rofarial para uso rxclusiua en laA] pública - No Mene costo paraup ls
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PIN: «NSBMe4376

  

 

 

de trabajo, y: númerosde(eléfonos y¡celulares, tomadas porla Notaría Cuarenta y Una

(41) del Circulo de Bogotá, por medios electrónicos o con su apoyo; salvo aquella
 

“infórmación “anótada0 que, obra en este público instrumento y en sus antefirmas, de

. conformidadconla normatividad vigenteMAUk
 

 

mediante la

 

extendido"entodas las hojas de papel notarial desde la primera página y hoja de éste

 instru mentopúblico;

 

- "(Hastaaquí!la minula'escrita presentada por, el compareciente. Se deja constancia que

todo aquelloqué"conste por escrito exténdido en papel notarial está elevado a escritura

pública conforme a l minuta escrita presentada por el compareciente)an——
. A

 

nte: 1.- LECTURA CUIDADOSA, Que el

escritura debe leer el texto completo del

   
8 Notario” advirtió al compareciónte lo-s

compareciénte”Y¡suscripto de.la presse

presente instrumento y entender su contenido, --pues los errores que no advierta y na

ha a corregir pr »viamerite a su firma, son de su exclusiva responsabilidad, Toda

¿corrección posterior ala firma, requiere de escritura pública de aclaración (Art, 102 D.L.

DECLARACIÓN DEA”VERDAD. Que:las declaraciones emitidas por él deben

7 verdad; 3 RESPONSABILIDAD. Que es responsable penal y civiimente en el

  

  
a ne de dar fe:sobfe él| querer o fuero internodel compareciente que no se expresó en este

- documento;5:E] podér ensí, contiene declaraciones del mandante y, comotal, solo da o confiere

las polestádéso facultades «que el mismo poderdante por su propio alcance, naturaleza, esencia,

capacidad, habilidad, étc., puede o está en condición de otorgar. 5.- Que igualmente dejo expresa
constancia sobre la importancia de ta inscripción de esta escritura en el evento que sea necesario,

a la mayor brevedadposible en fa entidad competente. 6.- Que en el desarrollo del mandato se

debe tener en“cuenta el Título XXVI de libro (X del Código Civil y los artículos quince (15) del
Decreto dos m ciento, cuarenta y ocho Q1 43) de mil novecientos ochenta y tres (1983)

modifi:cadoo Por. el artículo.primero. a ” del Decreta doscientos treinta y uno (231) de mil

  

   

 

diecinueve”“(619) Jail,¿dice|(2012); To HUELLA DACTILAR. Sabre la necesidad de

imprimir sobre. el papeltaria Junio,a la fima de cada compareciente la huella dactilar de

conformidad al numeral seis:(6)'del Arliculo diecislete (17) del Decreto Ley cero diecinueve

(019) de dos mil dote (2012).
Mara T. 1660-2013

  

EL COMPARECIENTE.dejó expresa, constancia que sus declaraciones emitidas|”

ñ inuta,escrita y aprobados por él comprenden absolutamente el texto!

utilice este| instrumento con,finesfraudulentos o legales 4.- BUENA FE Que se.

(1385) y el áñtículo ochenta y nueve (89) del Decreto Ley cero |

  
 

  

 

 
    

 

 
  

 

Fepel notarial para uso esciusivo en lx escritura pública - No fiene costo para el usuario
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" ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUZNTA CON UN CODIGO - -

Firma válidaF ”PE
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

a SEDE VIRTUALCámara ?
de Comercio —Conico VERIFICACION: ALGG9O626R454P

dé Bogotá - 1 os acosro DE 2018 HORA 09:47:07 o

e 2A18690626 PAGINA: 1 de 4
Psse

AAAARAAARRAARMARBA AAMA RARAA RARRAUL .

"EL PRÍMER “JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ZLEGIRÁ JUNTA | Ds Za

“DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. no - . A

LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA, >

_¿QUÍNCENA DEL” MES DE OCTUBRE. . .

PARA- INFORMACIÓN DEPALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT.

25970 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA
ESTE. EFECTO; O'A TRAVÉS DE LA PÁGINA WZB WWW.CCB.ORG.CO
ARRERRAMARERARA RATA ERA RARAAARRARARAAAARCARAAA

  

DE VERIFICACIÓN QUZ LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
BRW. CCB.ORG.CO
AERRAIA RRAAAAANA RERAREAREAAAAARARARAR

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA'U

  

    

 

 

' OFICINA“DE, FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO . És:
POSOOOOOOOOOOAAAA 3% 4 %

PARA +SU “SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD Dz ESTE BES
CERTIFICADO SIN. COSTO ALGUNO DE FORMA FACIL, RÁPIDA Y SEGURA EN wi2£
WNWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS"/ o S3 a
FORAOOROOOOOOIAAARANAAAA 538

l Zuus
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 5 2
DOCUMENTOS , - G
LA CAMÁRÁ DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS a =
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 2.

CERTIFICA: E.
NOMBRE ; iré: MEDTABRANDS Ss A. 7
N.TI.T. : 830041784-2 e
DOMICILIO: : BOGOTA D.C. i

CERTIFICA:

MATRICULA yO: 00850089 DEL 18 DE FEBRERO DE 1998 7
CERTIFICA: :

RENOVACION DE La: MATRICULA :28 DE MARZO DE 2018
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018
ACTIVO TOTAL + 89,032,079,138 ,
TAMAÑO ZMPRESA : GRANDE :

. CERTIFICA:
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 100 NO. 7 A - Bl PISO 5TO
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EYAIL DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : Julieth.Uyazanfmbww.com
DIRECCION COMERCIAL : CL 100 NO. 7 A - 81 PISO 5TO
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.
EMAIL COMERCIAL | 7 Vulieth. Uyazanémbiww. com Í

CERTIFICA: >
+ CONSTITUCION: QUe - POR, ESCRITORA PUBLICA NO. 0000596 DE NOTARIA € DI

. EE   
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REVISTAS, PUBLICACIONES PERIÓDICAS, HOJAS : VOLANTES, ILUSTRACIONES,
BOCETOS, AVISOS, : TARJETAS D£ PUBLICIDAD; '10)1A CREACIÓN, PREPARACIÓN

"DISEÑO Y” PRODUCCIÓN DE TODO TIPO PE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS, INCLUIDAS”
CAMPAÑAS” “PARA... INTERNET Y MEDIOS DIGITALES; 11) LA OCUPACIÓN EN EL- : '

>, NEGOCIO“DE”IMPRESIÓN, TIPOGRAFÍA GRAVADO, LITOGRAFÍA, FOTOGRAFÍA, +. “'”/ o* 1
PRODUCTORES” -- -DE” DIBUJOS, . ILUSTRACIONES, REPRODUCCIONES; - od

“7, REPRESENTACIONES. O IMPRESIONES DE TODA CLASE, PINTURA, DECORACIÓN, :
PRODUCCIÓN: DE “PÁPELES Y ARTÍCULOS DE FANTASÍA, VENTA DE LIBROS, -* os
ENCUADERNACIÓN, EDITORES, COMPRADORES, VENDEDORES Y DUEÑOS "DE _, - -
PUBLICACIONES, DE TODO GÉNERO, MANUFACTURA DE CUALESQUIERA ARTÍCULOS Q '
COSAS EMPLEADAS EN LOS NEGOCIOS ARRIBA ESPECIFICADOS, ASÍ COMO

- NEGOCIOS -DE CUALESQUIERA OTROS ARTÍCULOS DE IGUAL O SIMILAR CARÁCTER;
12) LA ' FABRICACIÓN, INSTALACIÓN, SUMINISTRO, FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO” Y” UTILIZACIÓN DE TABLEROS, CARTELONES Y/O CARTELES, U, '*
OTROS -. MÉTODOS. DE PUBLICACIÓN AMBULANTE PARA LA REALIZACIÓN DE

* PROPAGANDA; 13) LA REALIZACIÓN Y LA DIVULGACIÓN DE PROPAGANDA POR
CARTELES. O” AVISOS CUYO TEXTO ESTUVIERE FORMADO POR BOMBILLAS O TUBOS
“ILUMINADOS Y LOS LUMINOSOS DE GAS NEÓN O SUS SIMILARES; 14) LA
REALIZACIÓN DE, PROPAGANDA CON AUXILIO DE ALTOPARLANTES, PORTAVOCESO

. MEGÁFONOS/” 15)LA REALIZACIÓN Y DIVULGACIÓN DE PROPAGANDA MEDIANTE L,
UTILIZACIÓN DE." MEDIOS DIGITALES TALES COMO PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN,
DIGITAL” E, INTERNET; 16) LA PREPARACIÓN Y DIVULGACIÓN DE TRABAJO DEP >

7, PRODUCCIÓN MECÁNICA DE TODA NATURALEZA; 17) LA PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS”,
Y CUÑAS O AVISOS DE RADIÓ, TELEVISIÓN, MEDIOS DE INFORMACIÓN DIGITALES”.
Y “PELÍCULAS ” CINEMATOGRÁFICAS Y VIDRIOS O TRANSPARENCIAS EXHIBIDAS EN *
TEATROS; 18JVIGILAR LA PREPARACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS DE
ANUNCIOS Y DISPOSITIVOS DÉ PUBLICIDAD; 19)' LA PLANEACIÓN, ORDENACIÓN,,
"NEGOCIACIÓN Y“COMPRA DE MEDIOS MASIVOS Y ALTERNATIVOS; 20) EL ANÁLISIS
DE. MERCADOS Y PROGRAMAS DE VENTAS; 21) LA ASESORÍA INTEGRAL EN IMAGEN

" Y RELACIONES PÚBLICAS TANTO EMPRESARIALES COMO PERSONALES; 22) LA -
CREACIÓN Y DESARROLLO DE PROGRAMAS ORIGINALES DE RADIO, TELEVISIÓN Y

z DE PUBLICACIÓN EN MEDIOS DIGITALES; 23) LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES +.
po. DE, COMBRA/ VENTA, CESIÓN O CUALQUIER FORMA DE ADQUISICIÓN Y TRASPASO '

DE BIENES; 24) EL REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, MARCAS DE
boo FABRICA, LEMAS COMERCIALES Y PATENTES; 25) LA ASESORÍA, CONSULTORÍA,
E -PRODUCCIÓN, DISEÑO, DESARROLLO, CREACIÓN DE PIEZAS Y CONCEPTOS
É PUBLICITARIOS Y DE COMUNICACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN, !
í ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, EVENTOS, ACTIVIDADES BTL, MANEJO
i D ¿E PRODUCCIÓN CREACIÓN Y GENERACIÓN DE ESTRATEGIAS DIGITALES, MÓVIL,.
y REDES SOCIALES, “COMMUNITY MANAGER, DISPLAY, PÁGINAS WEB, DESARROLLODE 2
É CONTENIDOS” DE' BIENES, SERVICIOS O PRODUCTOS EN CUALQUIER PLATAFORMA: es

r É MEDIOS DE “COMUNICACIÓN ATL Y BTL EN EL MANEJO DE ESTRATEGIAS Y/Q8%

;
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CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD; 26) 'LA PLANEACIÓN. ESTRATÉGICA Y PA
MERCADO, DISEÑO, “ DESARROLIO, RECOLECCIÓN, CODIFICACIÓN
DIGITALIZACIÓN. DE INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ANÁLISIS Y SoLoczódAD

e
A



 

NOTARIAES!

¡ENOTARI
Mesina Octava YeSA Al

 

, o PIN;: KND8mesa7s

 

: BOGOTA D.C. DEL 5 DE/“FEBRERO DE 1998, INSCRITA EL 18 DE FEBRERO DE'
: 1998.. BAJO EL NUMERO 00622890 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD

COMERCIAL DENOMINADA PINFER SA.
! . - CERTIFICA: .

z A QUE: POR JESCRITURA PUBLICA NO. 0001203 DE NOTARIA 6 DE BOGOTA D.C. DEL
Sa .5 DE MARZO DE 1398; INSCRITA EL 10 DE MARZO DE 1998 BAJO EL NÚMERO

00625737 "DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: PINFER S A POR
EL DE: INITIATIVE" MEDIA COLOMBIA $ A.

Ñ QUE POR "ESCRITURA PUBLICA NO. 0004536 DE NOTARIA 6 DE BOGOTA D.C, DEL
| : 1 -DE JULIO DE 2008, INSCRITA EL 4 CUE JULIO DE 2008 BAJO EL NÚMERO
e r 01225916 '-DEL LIBRO. IXf LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: INITIATIVE
A “MEDIA COLOMBIA SA POR EL DE: IPG MEDIABRANDS $ A..
E” “CERTIFICA:

 

REFORMAS: 2 oo. .
+ 7 DOCUMENTO ON FECHA, . ORIGEN FECHA NO. INSC. -
- 0001203 1998/03/08 NOTARIA. 6 "1998/03/10 00825737 " o

- 0003608 1999/06/28 NOTARÍA 6 1999/07/12 00687621
- «1999/09/20 REVISOR FISCAL 1999/02/29 00698056

. 0003151" 2003/06/05 NOTARIA 6 2003/06/13 00854356
: 0005824 2004/10/14 .NOTARIA 6 2004/11/11 00961871

. O0O00SÑ 2005/10/14 REVISOR FISCAL 2005/10/19 01016896
, 0004536.2008/07/01 NOTARIA 6 2008/07/04 01225916

291 2010/01/28 NOTARIA 36 2010/02/04 01359199
1791 2011/07/19 NOTARIA 4i 2011/07/25 01438369
.2497 2011/09/22 NOTARIA 41 2011/09/26 01515200

_ 1196 2012/06/05 NOTARIA 41 2012/06/20 01643849
388: 2013/03/05 NOYARIA 41 2013/03/11 01713028

co. CERTIFICA:
- VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL

3 DE FEBRERO DE 2097.

 

  

 

  

CERTIFICA:
- OBJETO SOCIAL: LA(COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO: 1) LA PRESTACIÓN DE

S. DE- CONSULTORÍA “EN EVALUACIÓN, CREACIÓN Y DESARROLLO DE
5 -CREATIVOS,” CENTRAL DE MEDIOS, ESTRATEGIA, DISEÑO,

EN IMPLEMENTACIÓN Y VALORACIÓN DE MARCA DE COMPAÑÍAS. DE Ls
Z OS. Y PRODUCTOS; 2) LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD EN ! :

* "TODAS < SUS FORMAS: Y' LA REALIZACIÓN DE TODA CLASES DE ACTIVIDADES EN EL . . my
% + ¿CAMPO DE“ LA PUBLICIDAD, "MARKETING, ESTUDIOS ECONÓMICOS Y DE OPINIÓN : a

: : PÚBLICA: 3): “EN” PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE IMAGEN CORPORATIVA; 4jLA 1 A
: "+ PREPARACIÓN, “DIVULGACIÓN Y VIGILANCIA DE TODO MEDIO DE DISEÑO GRÁFICO
. Y COMUNICACIÓN ESCRITA, MATERIAL YA SEA GRÁFICO, SONORO, DE PROYECCIÓN . .
“ LUMINOSA, RADIAL, TELEVISIVA O DE OTRA NATURALEZA, EN MEDIOS DIGITALES - í e
a O DE OTRA NATURALEZA, QU£ EN CUALQUIER FORMA SE REFIERA A UN PRODUCTO; :

ARTICULO, EMPRESA C- PERSONA CON FINES DE INFORMACIÓN PÚBLICA O
PRIVADA: 5) EL DISEÑO, PROYECCIÓN ESCRITURA, PRELACIÓN, COLOCACIÓN;

- PUBLICACIÓN, PROYECCIÓN Y EXHIBICIÓN EN TODA FORMA Y MANERA MEDIOS DE
. ANUNCIOS Y PUBLICIDAD E INNOVACIONES DE TODA CLASE PARA 51 MISMA Y/O »

7 PARA TERCEROS; 6) LA CREACIÓN Y DISEÑO DE CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD, a :
. DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DZ COMUNICACIÓN Y MOVILIZACIÓN SOCIAL; 7) LA
PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE ESTRATEGIAS PUBLICITARIAS ONLINE Y DE REDES
SOCIALES Y PRODUCCIONES AUDIOVISUALES; 8) LA PRODUCCIÓN PREPARACIÓN Y
DIVULGACIÓN DE AVISOS IMPRESOS EN DIARIOS O REVISTAS C FOLLETOS, HOJAS
VOLANTES, “PROPAGANDA : IMPRESA O PINTADA, CARTELES Y AVISOS AL AIRE
LIBRE “PROPAGANDA EN- ABONOS Y BILLETES, PROPAGANDA EN MARQUESINAS,
TOLDOS, “"BANDERAS,, BANDEROLAS Y EN PRENDAS; 9) LA PRODUCCIÓN,
IMPRESIÓN, PUBLICACIÓN Y/ DISTRIBUCIÓN DE PERIÓDICOS, LIBROS, FOLLETOS, “e
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      2015, “INSCRITA EL' 28 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02048695" DEL, .
"LIBRO TX EUS tRON) NOMBRADO (5): Aa

 

  

  

L

I

1
!

.. , ¡

1
4

4

i

  

0 +... NOMBRE... IDENTIFICACION - - *
" PRIMER RENGLON -

PULIDO;LEÓN JHON ARLEY C.C. 000000079963888 ”
. QUE POR ACTA NO. 032 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE AGOSTO DE”
2012, INSCRITA - EL 24 DE AGOSTO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01660767 DEL
"LIBRO IX, “FUE- (RON) NOMBRADO (S): - “

I

¿
NOMBRE,. IDENTIFICACION o : :

SEGUNDO" RENGLÓN a | |
BRINK NICOLE P.P. 000000488156523 ;

QUE, POR“ ACTA. NO. 38 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE OCTUBRE DE 55 :
2015, INSCRITA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02048695 DEL .BZ |
LIBRO ÍX, FUE (RON] NOMBRADO (S): "83

NOMBRE IDENFIFICACION "mz
"TERCER. RENGLON 3

CURIEL COURY NORMAN DARIO C.E. 000000000396279 5
: *+*+ JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (5) ** e !

“Qué PoR” ACTA: NO. 38 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE OCTUBRE D a

      
2015, INSCRITA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02048695 DE.

  
   

 

RE
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AN
E
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MB
IA

LIBRO IX, -FUÉ' (RON) NOMBRADO (S): S
o NOMBRE ÓN IDENTIFICACION e Y
PRIMER RENGLON —' 4 É

- *- CONCHA' GAVIRIA CAMILO C.C. 000000079484949 ESA
QUE -PORACTÁC NO. 23 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE.. “QM
2009; "INSCRITA EL 7 DE ENERO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01353161 DEL LIBRO

- 1X, FUE: (RON) NOMBRADO (S): s 7  - NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON *

- SANTAMARIA ESCOBAR IGNACIO ARTURO C.C. 000000079311345
QUE POR ACTA NO. 0000014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE OCTUBRE

DE 2004, INSCRITA EL 19 DE OCTUBRE DE 2004 BAJO EL NUMERO 00258238 DEL
y LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): - ,

 

NOMBRE IDENTIFICACION
- TERCER RENGÍLON.

7 o. ALVAREZ POSADA ENRIQUE C.C. 000000079150571
CERTIFICA:

1

1

1
i
¿
ji:

REPRESENTACIÓNLEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL SERÁ EL EJECUTOR DE TODOS
LOS ACTOS Y OPERACIONES SOCIALES, SEGÚN LAS NORMAS REALES Y”
ESTATUTARIAS «TENDRÁ DOS (2) SUPLENTES. o.

mt CERTIFICA: cosSS
A ** NOMBRAMIENTOS ** se

QUE POR ACTA NO. 61 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 22 DE OCTUBRE DE 201%     

 

A
e
d
e

 
  

po INSCRITA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02048698 DELRN
i 1X, FUE (RON) NOMBRADO (S): LO5

h. EIA
A SY¿

 



 

  q PIN: KNUBM84376

 

TODO “TIPO DE” INVESTIGACIONES Y CONSULTORÍAS DE MERCADO, , o
INVESTIGACIONES 'DE CONSUMIDOR, INVESTIGACIONES CUALITATIVAS Y z
CUANTITATIVAS,- DIMENSIONAMIENTO DE MERCADO, DESARROLLO DE MODELOS
MATEMÁTICOS, ECONOMÉTRICOS Y ESTADÍSTICOS, EVALUACIÓN DE PROYECTOS,

o MUESTREOS, y CONSTRUCCIÓN .Y COMERCIALIZACIÓN DE BASE DE DATOS, TODO CON
. ÉL” FIN/¿DE ORIENTAR Y CUALIFICAR PROCESOS SOCIALES Y/O ECONÓMICOS Y/O, _-

: DE. .COMUNICACIÓN SOCIAL EVALUAR CAMPAÑAS PUBLICITARIAS, PRESENTANDO”
RESULTADOS,Y RECOMENDACIONES AL CLIENTE, ASÍ COMO ESTRATEGIAS DE VENTA
Y DESARÉOLLO ,DE TODO TIPO DE MERCADOS;“27) GEREUCIA, PLANEACIÓN,
PRODUCCIÓN, - OPERACIÓN: * LOGÍSTICA, ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN,

: PROMOCIÓN Yi EJECUCIÓN : DE TODO TIPO DE EVENTOS A NIVEL NACIONAL Y/O
z : -INTERNACIONAL:, 28) LA PLANEACIÓN, CREACIÓN, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE

_ESTRATEGÍAS. DIGITALES, NEGOCIACIÓN Y MONITOREO DE PAUTA, EN MEDIOS
po - DIGITALES, . ESTRATEGIAS INTEGRALES DE COMUNICACIÓN EN REDES SOCIALES Y,

: “ EN * GENERALTODOS. LOS SERVICIOS: QE COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y MERCADEO
- A, - TRAVÉS- DE” INTERNET; 29) LA CELEBRACIÓN DE TODO TIPO DE ACTOS O -

- CONTRATOS - SEA: DE NATURALEZA PRIVADA 0 PÚBLICA, QUÉ ESTÁN
s - RELACIONADOS “0 - PUEDAN “RELACIONARSE CON ACTIVIDADES OE PUBLICIDAD
A : . TRADICIONAL EN -TODO TIPO DE MEDIOS MASIVO DE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO

: CON .* ACTIVIDADES _DE PUBLICIDAD ALTERNATIVA PARA CAMPAÑA .DE
COMUNICACIÓN” INTEGRALES -EN MERCADEÓ RELACIONALD, INTERNET, ACTIVACIÓN
DE MARCA/ , .P.O.P:, EVENTOS, PROMOCIONES, RELACIONES PÚBLICAS,
ADVERTAINMENT; PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y PRODUCCIÓN GRÁFICA, PROGRAMAS

: DE ENTRETENIMIENTO, ANIMACIÓN Y TODO LOS DEMÁS MEDIOS ALTERNATIVOS DE
+, COMUNICACIÓN Y CUALQUIER ACTIVIDAD RELACIONADA CON ELLA, EN DESARROLLO

-DE__ SU ¡OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ SUSCRIBIR CONTRATOS CIVILES Y e
OMERCIALESDE”"CUALQUIER ÍNDOLE.- . e

   

   

  

  

    

  

. , _ CERTIFICA:
' . ACTIVIDAD . PRINCIPAL:
? 7 1310 (PUBLICIDAD) " :
E ¿o ACTIVIDAD SECUNDARIA: : --
1 Me ESTUDIOS DE HERCADO- Y REALIZACION DE ENCUESTAS DE OPINION E
- - PUBLÍ YE *

.OPRAS ACTIVIDADES:
6020 (ACTIVIDADES DE PROGRAMACION Y TRANSMISION DE TELEVISION)

7:5813 (EDICION . DE "PERIODICOS, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES
o PERIÓDICAS) . . o .

- . ÓN : CERTIFICA: .
- CAPITAL: ho a . . :
o o - ++ CAPITAL AUTORIZADO *>

e
r

 

   
   

VALOR :.5650,000,000.00
NO. DE ACCIONES", : 6,500,000.00
VALOR “NOMINAL _'  : $109,00

. . +2 CAPITAL SUSCRITO ** oh
VALOR : $597,983,200.00 .
NO. DE ACCIONES : 5,479,832.00 ;

2 VALOR NOMINAL : $100.00 - -

P » 7 +* CAPITAL PAGADO **
z VALOR-. z :, $547,983,200.00
: NO. DE“ACC 5,179,832.00
¿ VALOR "NOMINA. " $100.00 “.--
E +. 00> «lo CERTIFICA:
h ++ JONTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA: NO: -38-DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 22 DE OCTUBRE DE
> -
L :
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CERTIFICA:

he ACLARACIÓN GRUPO EMPRÉSARIAL **

21 INSCRITO EL 31 DE MAYO DE 2013 BAJO EL, NO. .
01 135865 -DBL- “LIBRO” IX, SE ACLARA El GRUPO EMPRESARIAL, EN EL SENTIDO"...
DE: INDICAR QUE THE INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES INC CONFIGURA GRUPO - - :
EMPRESARIAL * .DE- MANERA . INDIRECTA CON BAS SOCIEDADES UNIVERSAL MCCANN. o
SERVICIOS DE. MEDIOS LTOA SUCURSAL COLOMBIANA, BRANDCONNECTION SAS Y -” UN
LA SOCIADAD DE LA REFERENCIA.

- CERTIFICA:
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:

. HOMBRE : 1PG MEDIABRANDS S A .
” MATRICULA. NO í 01139852 DE 15 DE NOVIEMBRE,DE 2001
RENOVACION DE,LA MATRICULA : EL 28 DE MARZO DE 2018
ULTIMO AÑO. RENOVADO : 2018
DIRECCION, +: CLL 100 No 7A B1 PISO 5
TELEFONÓ : 6585240
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL”: julieth.uyazanBumww. com
AAAAA

os CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

(ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE, LA LEY 962 DE
2005, - LOS _ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN
“EN FIRME * DIEZ. (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE, ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 7
SABADOS-. ÑO” SON TENIDOS: EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE -”- Las
COMERCIO DE BOGOTA e o
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* * + EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE £o>4+0 0

** $ FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO *o 10 *

1 INFORMACION COMPLEMENTARIA : '

  

   

   

  
 

  

 

  

?
$ - LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
e «FECHA. DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 29 DE MARZO DE
y - 2018

: 4 SEÑOR” EMPRESARIO, 51 SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
E SMLMV -.. Y”. UNA- PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
E TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE ES
“E 75% EN “-Eb- PRIÑER AÑO DE CONSTITUCION DE $U EMPRESA, DE 50% EN EL, aS
cd SEGUNDO AÑO: Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 530 DE 2000 Y DECRETO 525 SS) a
ho DE 2009. oe , SRa
ES

E RECUERDE INGRESAR A  www.supersociedades.gov. co PARAESDis
p-
bo GnuS

h ap .

me, ss



 
  

LI

 

, INSCRITA y EL 20 DE "JUNIO DE 2012. BAJO Eb NUMERO 01643852 DEL LIBRO 1X,

QUe: POR DOCOMENTO PRIVADO NO. 0000000 DE REVISOR FISCAL DEL 3 DE ABRIL

“QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 14 DE AGOSTO DE 2002, INSCRITO EL 14 DE

'ZNOTAR
Vigesima Octava de SIA Si

 

   : PIN: KNDEM84376

 

“NOMBRE o : IDENTIFICACION o. z
REPRESENTANTE LEGAL - :

PULIDO ¡LEON JHON ARLEY C.C. 000000075963888 E
QUE POR! ACTA NO. 052 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 19 DE JUNIO DE 2012,

"FUE (RONE' NOMBRADO AS laos
URNA JDSNTIFICACION

 

. Gu: €.C. 000000039746946
QUE POR*-ACTA* NO. 61 “DE JUNTA DIRECTIVA DEL 22 DE OCTUBRE DE 2015,
INSCRITA: EL 28 DE DICIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02048698 DEL LIBRO
IX, FUE (RON): NOMBRADO Us): :
eo - NOMBRE! : IDENTIFICACION .

PRIMER SÚPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
CONCHA GAVIRIA "CAMILO - t.C. 000000079484249.

- / CERTIFICA: . os
FACULTADE DEL: REPRESENTANTE * LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL SERÁ EL
EJECUTOR*”INMEDIATO * DE TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES SOCIALES, SEGÚN
LAS” NORMAS “REALES? Y ESTATUTARIAS. El REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ
CONVCCAR:A" LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA JUNTA DIRECTIVA CONFORME A ESTOS >
ESTATUTOS Y PODRÁ NOMBRAR LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA
ELECCIÓN... NO CORRESPONDE A LA ASAMBLEA O A LA JUNTA, Y FIJARLES SUS
ATRIBOCIONES Y ASIGNACIÓN . :

  

. CERTIFICA: -
ke REVISOR FISCAL ** .
QUE POR ACTA YO. 0000920 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2008, INSCRITA - EL. 14 DE ABRIL DE 2008 BAJO EL NUMERO 01205488 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5):
 - ¿NOMBRE o a IDENTIFICACION

_R vISORÍ FISCAL PERSONA JURIDICA
CR ASESORES LTDA N.1.T7. 000008001831320  DE 2008,' INSCRITA EL 14 DE ABRIL DE 2008 BAJO EL NUMERO 01205480 DEL

LIBRO IX; PUE (RON) NOMBRADO (5: 0 -

 

7 “NOMBRE. IDENTITICACION o p
“REVISOR "FISCAL PRINCIPAL . e

. CAMARGO ZAMBRANO RAFAEL GUSTAVO C.C. 000000019095791 ES ¿
- REVISOR FISCAL SUPLENTE UN ES

AVILA GONZALEZ VICTOR ALEJAÑDRO C.C. 000000019308443 7 -.
CERTIFICA: 7

 

AGOSTO DE' 2002 : BAJO EL NUMERO 00839339 DEL LIBRO IX, COMUNICO LA
SOCIEDAD MATRI¿2:
- BRANDCONNECTION S AS -
DOMICILIO:, BOGOTA D.-C.
QUE SE ga CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
QUE 20R DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 27 DE o
MAYO DE, 2013, INSCRITO EL 31 DE MAYO DE 2013 23AJO EL NUMERO 01735865 A
DEL LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ: >
- THE INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES INC > Zz
DOMICILTO:: (FUERA DEL PAIS)
QUE SE +HA, CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA
SOCIEDAD:DE, LA, REFERENCIA.
FECHA DE CONFIGURACIÓN DE. LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL
2013-03-05 Co? Ñ : .
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a IPG MEDIABRANDSS.A. eS
o : JUNTA DIRECTIVA 0%

. CONSTANCIA DE DECISIÓN ADOPTADA MEDIANTE VOTOS ESCRITOS .

Ls COPIA CERTIFICADA DEL ACTA No.63 o

 

   

 

  
           

  

" laLey 222 de 1995, hago constar por medio dela presente acta, levantada el 31 de julio de 2018,.-
que.én esta mismafecha comuniqué 2 los miembros de la Junta Directiva que se requería"su,

: aprobación conrelación!ala siguiente propuesta de Resolución:

27 RESOLUCIÓN ÚNICA:
eLa Juata Directiva de IPG MEDIABRANDS8.4,

RESUELVE:  
. ARTICULO 1: Revocar integramente y en todas sus partes el Poder General otorgado a favor

" - ¿de MARIELLA LEONORNOLIVOS GUERRERO,el cual fue protocolizado ante el Notario
5 Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 26 de junio del 2012 e inscrito en el Registro Mercantil del

«mismo Cattón el 27dé agosto del 2012.

o realizar todos los trámites necesarios y otorgar los documentos pertinentes para perfeccionar la
mo, referida revocatoria de Poder General. :

(o

- "ARTÍCULO5: Designar a Daniel Berdugo Rueda, abogado asociado de Lloreda Camacho de
- Co. S.A., para que concurra al levantamiento del acta en la cual conste la presente decisión, en

* calidad desecretario”
o

**tFin de la Resolución Unicat+*   
, La anterior resolución fue aprobada por unanimidad por la, totalidad de los miembros de la Junta
Directiva deIPG MEDIABRANDSS.A., en comunicaciones escritas recibidas el 31 de julio de *

o 201 8, en las cualesse expresa respectivamente cl sentido de su voto así:

. JHON ARLEY PULIDO LEÓN, primer renglón principal de la Junta Directiva votó
afirmativamente la totalidad de la resolución única.

 

¿ o. » NICOLE'BRINK,segundo renglón principal de la Junta Directiva votó afirmativamente
E 2 Jatotalidad de la resolución única,
E "+ NORMAN DARIO CURIEL COURY,tercer renglón principal de la Junta Directiva votó
E afirmativamente la totalidad de la resolución única.

i E Asimismo, hago: constar, que Daniél Berdugo' Rueda ha concurrido al levantamiento de laj,

N presenteacta cncalidadde:Secretario. E
ER . SS

E
?
? FLSIODALOsp “l, o

 

dadde Representante Legal y de acuerdo con lo establecido en los artículos 20 y21de -

- ARTICULO 2; Autorizar a los Representantes Legales de IPG MEDIABRANS S.A, para /
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Vigesima Octava de Guayaqull y
lo. (NOTA SNpr 8 RÍA >

EMPRESA" ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
Erreprada de R INEA AAAIRALA RARA RA RRA RA DARArard

AN “¿ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA +.
** 3. -- ¿“SOCIEDAD HASTA LAFECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. *
EA

EL SECRETARIO| DE 7 CAMARA:>. COMERCIO,
VALOR : E S,300.

CAER R nr RADAARA EAANAA AREA PORRA ARAS IA AAAAR ARA GIA remera riada

PARA VERIFICAR QUE EL'CONTENIDO'DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACION QUE _REPOSA EN. LOS REGISTROS PUBLICOS DS LA CAMARA DB
COMERCIO +: DB”-'BOGÓTA, EL CODIcO DE VERIFICACION PUEDE SBR VALIDADO POR
Su DESTINATARIO SOLO UNA VE2, INGRESANDO, A WWW, CCB.ORG.CO
ia

ESTE” CERTIFICADO “FUE” ¿GENZRADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA "CON. PLENA VALIDEZ JURIDICA” CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. :
HRRAAREMARAR TAOFA RANIA TRAE RRA RRA RA LARAARA RIERA RIAAREA

FIRMA MECANICA* DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACION* IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO,” MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

 
MATERIALIZACIÓN DOCUMENTO
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IPG MEDIABRANDSS.A. os
- - JUNTA DIRECTIVA ce

CONSTANCIADE DECISIÓN ADOPTADA MEDIANTE VOTOS ESCRITOS “>> -
'-/ «_ COPIA CERTIFICADA DEL ACTA No. 63 o

 

- laLey 222 de 1995, hago constar por medio de la presente acta, levantada el 31 de julio de 2018,
que en esta misma fecha comuniqué a los miembros de la Junta Directiva que se requeria'su . 1 > a
aptobación con relación a la siguiente propuesta de Resolución: » To

e TN RESOLUCIÓN ÚNICA: AR
- y - “La Junta Directiva de IPG MEDIABRANDSS.A. UN AC "

7 o RESUELVE: capa  
 

: ARTICULO 3:o: Otorgar Poder General amplioy suficiente, cual en derecho se requiere, a favor
del señor JUAN MANUEL GARCÍA identificado con la códula de ciudadanía 172191721-7 y a )
la señoritaROCÍO PAZMIÑO ARCE,identificada con cédula de ciudadanía 091282322-6, puT ;
que, individual o conjuntamente, representen a IPG MEDIABRANDSS.A en la República den A :
Ecuador; cón amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de
¿elebrarse y “surtir efectos en el territorio de dicho país y representen legal, judicial” y
“extrajudicialmiente á IPG MEDIABRANDSS.A; y, especialmente para que puedan contestar
“demandas ycumplir las obligaciones contraídas. Los apoderados están expresamente autorizados

- Para.delegar o sustimir el presente poder en otra u otras personas.

 

   
  
   

 

    

   

ARTÍCULO 4:'InStrvir al representante legal para que, en nombre de la sociedad, otorgue
" Poder mencionado en el artículo 3 de la presente resolución, ante"notario público y lo apostille £
Para que stirta efectos en la República del Ecuador. a

 

      
-ÁRTÍCULO 5: Designar a Daniel Berdugo Rueda, abogado asociado de Lloreda Camacho ée
Co, S.A., para queconcurra al levantamiento del acta en la cual conste la presente decisión, en
calidadde secretario”    

   
**Fin de la Resolución Unica***  

 

La anterior resolución fue aprobada por unanimidad porla, totalidad de los miembrosde la Junta
Directiva de IPG MEDIABRANDSS.A., en comunicaciones escritas recibidas el 31 de julio de
2018, en las cuales Se expresa respectivamente el sentido de su voto así:

  
    
  
   + JHON ARLEY PULIDO LEÓN, primer renglón principal de la Junta Directiva votó

. afirmativimente latotalidad de la resolución única.

. NICOLE BRINK, segundo renglón principal de la Junta Directiva votó afinnativamento

la totafidid de la'resolución única. :
. NORMAN DARIO CURIEL COURY,tercer renglón principal de la Junta Directiva votó ES

afirmativamentela totalidad de la resolución única. ol
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Después delhaber"col tatado qúe-emilierdí suvoto la totalidadde los miembrosprincipales de la

JuntaDi iva, sefifa en constantia.el 31 "de julio de 2018.

(FIRMADO) A (FIRMADO) .

.. LUZSTELLARODRÍGUEZ... : " DANIEL BERDUGO RUEDA
"Secretario
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-———"OTORGAMIENTO YAUTORIZACIÓN. A

. sldocumento precedente fue leido en farma legal por el compareciente quien previa revisión

 

  o  

 

minuciosa y.no obstantelás advertencias anteriores insiste) en el otorgamiento e imparte sin

objeción. su aprobaciónal verificar que no hay ningún error y por encontrar que expresa sul

E volunfaden forma fiidedigna, El Notario da fe de que estas declaracionesfirmadasporla parte,

fueron aprobadaspor el compareciente de conformidad a la Ley y en consecuencia auloriza Ey  cof.“su firma la“presente Escritura Pública dejando, constancia que tes advirtió sobre las

   
  

    

  
  

   

-relaciónes qué el presente acto) genera y la necesidad de inscribirlo en el registro competente.

-DERECHOS NOTARIALES $ 115. 200/2-=- , SEGÚN DECRETÓ VIGENTE. RECAUDO

EPARA LA! SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO $ 5.850 EAs

YPARA EL FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO $ 5,850. —4—__—_— 7

ro PROTOCOLIZACIONES SOLICITADAS :

: El compareciente ha solicitadoa la Notaría la prolccolización de fos siguientes documentos:——— E -

“CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ¡Pe E 7

. MMEDIABRANDSS A, EXPEDIDO POR LACÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁDL] 2

¿COPIA CERTIFICADA DEL ACTA NÚMERO 63 DE FECHA 31 DE JULIO DE 2018.—,

*COPIA DEL COCUMENTO DE IDENTIDAD DEL COMPARECIENTE,

“HOJAS DEADMINISTRACIÓN DE CLIENTES DEL PROGRAMA SIGNO.——————-
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E ' LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE EXTENDIÓ EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL]
F * 3

E NÚMEROS:Anos2sosoAoR01sz/aoszseaS———— 18
ed 3: a 5

: Í . EN CONSTANCIA SE FIRMA COMO APARECE EN LA HOJA DE PAPEL MS -
d NÚMERO: A80523834997, AS
? A .bo - -- 5x0) Eur
   Manr 1668-2015

Papel notarial para usn exchiston en la escritura pública - No fiene costo app
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PIN: KNOBM84376

 

Asimismo, “hago coñstary que Daniel Berdugo Rueda ha concurrido al levantamiento de la
presente actaen calidad deSecretario,

- Despuésde aber constatádo que emitieron suvoto la totalidad de los miembros principalesde la

TintaDirectiva; se frma<en constancia el 31 de juliade 2018,

 

FIRMADO) o (FIRMADO)
LUZ STELLA RODRÍGUEZ T-, DANIEL BERDUGO RUEDA

Segundo suplentedel Representante : o Secretario

 

7 Legal.

  

Secretario
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ZNOTARIA
Vigesima Octava de Guayaquil

    
  

   

ES SEGUNDA (2) COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL, ESCRITURAPÚBLICA
== NÚMERO: MIL. QUINIENTOS DIEZ (1510) DE FECHA: DIECISIETE (17) DE

AGOSTODEL-AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), CONFORMEAL.ARTÍCULO
79 DECRETO 960. DE. 1970.

e SE EXPIDE EENDIEZ (10) HOJAS DE PAPEL DE SEGURIDAD CON DESTINO A:
- CÁMARA.DE COMERCIO.   

  

  

      

   

   

    

 

 

      

   

 

   

4 er de

S: mo TOTAL O. PARCIALMENTE LA PRESENTE COPIA AUTORIZADA.' CUALQUIER$) haz :

4 E. . > CAMBIO,.MODIFICACIÓN O ALTERACIÓN QUE SE REALICE SOBRE ESTAS COPIAS?E L

nt - E SIN LA AUTORIZACIÓN E INTERVENCIÓN DEL NOTARIO, CONFORME A LA Sa LEY. z hi

a. 4 : (ES) ES ILEGAL Y UTILIZARLA (S) PUEDE CAUSAR SANCIÓN PENAL. <A

E : Esa.
Lio .y aESsy
a. 3 LA PRESENTE COPIA. DE ESCRITURA PÚBLICA SE EXTENDIÓ EN LAS HOJAS DEERSS A.
4d 3 PAPEL NOTARIAL NÚMEROS, Ca273097420, Ca273097430, Ca2730974313 FB.
ES Ca273097432, , Ca273097433, Ca273097434, Ca273097435, Ca2730974865 EE, !

3 Ñ Zo Ca273097437, Ca273093058. 50%:= e .
+ oz 2!
A |
xo E . EL NOTARIO - |

E , |24 l
E] ZE Para corroborar el contenido deesta o |

=* copia auténtica puede”“digitar este” NN los

a PIN:KNDEMBAS7Éenel siguiente .
a z - enlace

. www.notarias1hogóta.convpinontine.
1 Este PIN estará vigente para
yo L venficación hasta por cuatro (4)
LO E rtir de la fecha di*" _ ALIRIO VIRVIESCAS expedicióndeestedocumento o por
2 “Notario 41 en Propieda] cuatro (4) intentos existosos de

A Nombrado mediante: A primero.Laconsulfonins)del PIN
. . . A es un servicio de cortesia de la

. A . 7 A Notaría 41 del círculo de Bogotá, ;
4 z os cual no constituyedeber u 1
¿ Ln o A obligación tegal o contractual pará la o

Y 1.1.4, COMÚN Y CORRIENTE” . A Notaria, Ia
3, 1.1. Escritura pública ” os E |
E 1 NOTARIO EN PROPIEDAD * - ¿ a
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P CU TELLA,oOEDROA -

Lo ROEN  IANUCGAG a ÍNDICE DERECHO

Eo TELEFONO/FNO: ESES2ZSZ5 las

Lo | CELULAR BISBeatS. .

Ml “| DIrEccióN:<l. loo No?A-8|AoS  DELACIUDADOE: Borot:
E . "ACTIVIDAD Sconónicaplo

! ESTADO CIVIL: Sol. aunar mon. Pbro

CORREO ELECTRONICO: cl!lo.a LOLO.Can

Mi   

7 o "ees UNA PERSONA EXPUESTAPOLÍTICAMENTE -PEP-? DECRETO 1674/16: SI__6 NOX.
CARGODE LA;CbEp: :

: ¿LAPEP ESTAEJÉRCIENDO ACTUALMENTE EL CARGO? SsI_óNOoX :
t — FECHAREMNCULACIÓN DE LA PEP AL CARGO:

i FECHADE DESVINCULACIÓN DE LA PEP AL CARGO:
¿ES FARJAR DE UNAPER?,SI__6 NOZ
NOMBRE DEESE FAMILIAR PER:

: FECHA!DE VINCULACIÓN ÉDE ESE FAMILIAR PEP AL CARGO:
FECHA DE DESVINCULACIÓNDEEseFAMILIARR PER AL CARGO:

 

    
 

 

Revisado por
ANGIELc
MARTINEZ z
ce 10 Do »

TP 25R61 :

a Bo.
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Verificación listas

, R ción % ¡Sigad Y OFAC en
1 mimoRD de UIAF

 

 

 

 
4 ácta de Posesión553 de-2018* ————— is
e o, REUSÓN TESTA [urdonaro Resporsatig: i
z E a: Fora] ! 

runcionadiaNusponsoblke:

Fuma:
- Seto Bofoguea O y

c£. Y ) ce sl) ,
. Mary. 7 1660-2018 oq hn

Papel notarial para uso exchustus en la encrituza páíblica - Xa tiene costoael mauario

     

 

 
 



  
   

 

   

  

 

   
   

 

   

  

 

      

    
  

     

   ¡ENOTAR
Vigesima OctavaASA

Carrera 15 No. 75-09 - Bogotá, D.C.. "7 RARE
www.notaria41bogota.com ¡ EAnoO NA !
PBX: 212 5720 Tel.: 814 4141 - Fax: 321 8% AL V
Correos electrónicos: notaria 410notaria4+Hódota.com

notaria 41avcOgmail.com

notaria 41avcOyahoo.es

 

VUna Señores usuarios o destinatarios de las presentes copias autenticadas por la Notaría 41
del Círculo de Bogotá.Para'su¡ seguridad, sirvanse corroborarla trazabilidad de las copias,

ventanilla unica de registro utilizandolos respectivos códigos QR que aparecen en cada hoja. Ingrese por medio de su

weww.registratupropiedad.com computadora o smartphone teléfono inteligente a un aplicativo lector de código QR.

  

 

+ Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá,D.C.
En estas sedes se puede pagar el Impuesto“de Registio (Beneficencia) previo al trámite de Registro

Zona Centro: Calle 26 No. 13-49 Tel.: 2860169»
Zona Norte: Calle 74 No. 13-40 “Tel.: 345 0500
Zona Sur: Autopista Sur (Diag. 445) No:. 50-61 Tel.: 238 3780

+ Secretaría Distrital de Hacienda

www.shd.gov.co
Dirección de impuestos de Bogotá: Av. Calle 17 No. 65B-95 Tel.: 338 5000 Línea 195
Cra. 30 No, 25-90 Sede Administrativa

I

I

|
I

|
|

* Instituto de Desarrollo Urbano (1DU)
www.idu.gov.co

Calle 22 No. 6-27 Tel.: 338 6660

Calle 20 No. 9-20
Carrera 7 No. 21-97

1

+ Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital

vwww.catastrobogota.gov.co

Av. Cra. 30 No. 25-90 Torre B piso 2 Tel.: 234 7606

* Instituto Geográfico Agustín Codazzi
www.|gac.gov.co
Av. Cra 30. No. 43-51 Tels.   369 4000 / 4100
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION:A

CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR VÍ SEMO,.OETAY

DE GUAYAQUIL; En el Registro de instrumentos públicosae

 

la Notaría a mi cargo, a petición escrita de la ABOGADA

KAREN PAOLA ALAVA CEDEÑO con Registro número cero

nueve — dos mil quince - cuatrocientos, en CATORCEfojas

útiles, incluyendo la petición y la presente, en esta fecha

protocolizo los documentos que hacen referencia a la

Revocatoria de Poder General de Mariella Leonor Nolivos

Guerrero; y, Poder General a favor de los señores Juan

Manuel García y Rocío Pazmiño Arce, otorgado por la

compañía IPG MEDIABRANDS S.A.==ooo

DI: DOS TESTIMONIOS.>

Guayaquil, cinco de septiembre del dos mil dieciocho.-----===--

 

ABOGAD LUCRECIA CORDOVA LOPEZ

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA

DEL CANTON GUAYAQUIL

 



     
 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero ¿StPRIMER—-"

TESTIMONIO de la PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS,a

petición de la ABOGADA KAREN PAOLA ALAVA CEDEÑO, el

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el cinco

de Septiembre del dos mil dieciocho.  
  ABOGADA CÉRCIA CORDOVA LOPEZ

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

  



«4: Registro Mercantil de Guayaquil
3

 

. NUMERODEREPERTORIO:1.076
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2019
HORADE REPERTORIO:14:13 -

 

.En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
CantónGuayaquil, ha inscrita lo siguiente: >

*1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil diecinueve, en cumplimiento de lo
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-
00011138, dictada el 3 de diciembre del 2018, por el Intendente

Nacional de Compañías (S), AB. DORYS ALVARADO BENITES,
queda inscrita la presente Protocolización otorgada ante la Notaría Vigésima
Octava de Guayaquil, de fecha 05 de septiembre del 2018, junto con la
resolución antes mencionada, la misma que contiene: Revocatória de

Poder General que otorgó la Compañía IPG MEDIABRANDSS.A. a
favor de MARIELLA LEONOR NOLIVOS GUERRERO; y, Poder
General que la compañía antes mencionada otorga a favor de Juan
Manuel García Polanco y Rocío Pazmiño Arce, de fojas 1.184 a 1.202,
Registro Mercantil número 115. 2.- Se efectuaron anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(gs)respectiva(s).    

  

  
  

   
  
    
     

   

    

ORDEN: 1976

AUDEROAeNAt

VANEDINEEES:RIRSLCADE MRAZ

Guayaquil, 11 de enero de 2019

REVISADO POR: fs

ca

Ab, Lucrecia Córdova Lópes, Neteria Vigosima Detava del y

Cantón Guayaquil, de conformidad son el nomora) Be z

artjeulo 18 de la Ley Notarial vigente DOX JD:A44ue 12 7
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